










 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES 
U.D.C.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 
NOTA 1. CONSTITUCIÓN Y OBJETO SOCIAL 
 
La Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A, se 
constituyó mediante Escritura Pública No. 251 de la Notaria Séptima del 
Círculo de Bogotá D.C. el 28 de enero de 1983. Es una Institución 
Universitaria de carácter privado de utilidad común sin ánimo de lucro, 
de duración indefinida, con personería jurídica reconocida mediante 
Resolución No. 7392 del 20 de mayo de 1983 del Ministerio de 
Educación Nacional y sometida a vigilancia y control por el Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
La Universidad obtuvo la Acreditación Institucional de Alta Calidad 
otorgada por el Ministerio de Educación Nacional a través de la 
Resolución 017390 del 27 de diciembre de 2019, la cual tiene una 
duración de 4 años. 
 
Su objeto social se encuentra encaminado a la búsqueda permanente 
de la excelencia académica, a través de la transmisión, generación, 
transferencia y aplicación del conocimiento, al servicio del desarrollo 
humano sostenible en lo local, regional, nacional e internacional. 

 
 
NOTA 2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS 
CONTABLES 
 
La Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A, observa 
en su contabilidad y en la elaboración de sus registros contables y para 
la preparación de los Estados Financieros, los principios de contabilidad 



 

Para tal efecto se entiende activos corrientes aquellas partidas que 
serán realizables o exigibles en un plazo no mayor a un año, y más allá 
de este tiempo no Corrientes. 
 
 
Política Contable 1: HECHOS PASADOS: No se diferirá ningún gasto 
cuando haya consumido un bien o un servicio, es decir, cuando el 
beneficiario del pago haya reconocido ya un ingreso. En ese sentido los 
gastos no se reconocerán en “activos diferidos”. 
 
Este tratamiento aplica a conceptos tales como: contribuciones, 
impuesto predial, gastos de capacitaciones, solo se podrán reconocer 
como diferido el Impuesto de Renta “Diferido” débito en el evento en 
que las instituciones sin ánimo de lucro ingresen a ser responsables de 
renta. No se reconocerán cargos (gastos) diferidos. Teniendo en cuenta 
lo anterior, el único activo diferido será el impuesto de renta diferido 
originado en diferencias temporarias deducibles. 
 
Política Contable 2: No se reconocen intangibles formados por la 
misma Universidad (plusvalías internas), tales como Good Will, Know 
How, Marcas, Patentes, etc., aunque estén registrados y valorados (NIC  
38, párrafos 48 y 63), ni se reconocerán como activos aquellas 
erogaciones de periodos anteriores (NIC 38, p 71), NIIF PYMES 18.4, –
Fueron ingresos para terceros en periodos anteriores. 
 
Política Contable 3: Se reconocerán activos cuando los bienes 
tangibles o intangibles sean controlados y tengan identificabilidad 
comercial o de Uso, es decir, cuando un bien puede venderse, 
transferirse, arrendarse, usarse o darse en explotación (Marco 
Conceptual y NIC 38, p 12a y p 69A), NIIF PYMES 18.1a y 18.4c. 
 
Política Contable 4: Se reconocerá activos cuando en un contrato 
(verbal o escrito) se entregue un ANTICIPO y la Universidad no haya 
recibido el bien o el servicio (NIC 38, p 12b) y NIIF PYMES 18.1 (b). En 
ese caso, el beneficiario del pago tiene un PASIVO y la Universidad 
tiene una cuenta por cobrar –Gastos pagados por anticipado- (NIC 1, p 



 

generalmente aceptados en Colombia. A continuación, describiremos 
algunas políticas utilizadas por la Universidad. 
 
Así mismo a través del acuerdo No. 032 de octubre 26 de 2016 por el 
cual la Asamblea General revisó y aprobó la política y procedimiento 
contable en información financiera NIIF, dando cumplimiento a lo 
requerido en la Ley 1314 de 2009, con el objetivo adicional de mejorar 
continuamente los procesos Administrativos, Contables y Financieros y 
la calidad en la información financiera y contable. 
 
Que la política y procedimiento contable de la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales U.D.C.A., tiene el objetivo de prescribir el 
tratamiento contable de cada una de las cuentas de importancia 
relativa que integran los estados financieros; así como la estructura de 
estos, garantizando el cumplimiento con los requerimientos 
establecidos por las Normas Internacionales de Información Financiera 
– NIIF para PYMES Grupo 2. Decreto 3022 del 27 de diciembre de 
2013. 
 
Base de preparación: La universidad tiene definido efectuar un corte 
de sus cuentas, preparar y difundir Estados Financieros de propósito 
general una vez al año, con corte al 31 de diciembre de 2021.  
 
Moneda funcional: Las partidas incluidas en los estados financieros 
se expresan en la moneda de ambiente económico primario donde 
opera la Institución (pesos colombianos) 
 
 
Activos: 
 
Sólo se reconocerán activos los recursos controlados, producto de 
hechos pasados, que contribuyan a generar beneficios económicos 
futuros y que sea fiable su medición.  
 
Los activos se clasifican según su destinación o su grado de realización 
o exigibilidad en términos de tiempo, en Corrientes y no Corrientes. 



 

78b), NIIF PYMES 4.2 
 
Política Contable 5: Cuando se demuestre que un bien se convertirá 
en EFECTIVO vía uso o vía VENTA se reconocerá como activo. Los 
bienes no usados se clasificarán Como Propiedades de Inversión –
Muebles e Inmuebles (NIC 8, p 10 y 10.4 de la NIIF PYMES), o 
propiedades disponibles para la venta.  
 
Política Contable 6: Se reconocerán los ingresos únicamente en la 
medida de la prestación del servicio y cuando se hayan transferido 
todos los riesgos al estudiante. La facturación anticipada (antes de 
prestar el servicio) no se considerará un ingreso en la contabilidad de la 
Universidad. 
 
Todo concepto de ingresos (arriendo, biblioteca, intereses por 
préstamos, etc.). Se deberá facturar de inmediato con el objeto de 
evitar que el ingreso se reconozca en un periodo diferente al de la 
entrega y transferencia de los riesgos al estudiante. 
 
 
Pasivos: 
 
Sólo se reconocerán como pasivos las obligaciones, producto de hechos 
pasados, respecto a las cuales se pueda probar que existirá una salida 
de beneficios económicos futuros. 
 
Los pasivos se clasifican según su destinación o su grado de realización 
o exigibilidad en términos de tiempo, en Corrientes y no Corrientes 
para tal efecto se entiende pasivos corrientes aquellas partidas que 
serán realizables o exigibles en un plazo no mayor a un año, y más allá 
de este tiempo no Corrientes. 
 
Política Contable 7: HECHOS PASADOS: Sólo se reconoce un pasivo 
cuando la Universidad haya recibido un bien o un servicio - HECHO 
CUMPLIDO- (NIC 37, p 18 y Marco Conceptual párrafo 4.46). NO se 
reconocerán provisiones por hechos futuros ni por contratos firmados y 



 

sin ejecutar. 
 
Política Contable 8: Sólo se reconoce un pasivo cuando existe un 
tercero real al que se le adeuda en el momento actual (NIC 37, p 20). 
 
Política Contable 9: Sólo se reconocerán pasivos cuando cumplan las 
demás condiciones y cuando sea probable (se puede probar) en más 
del 50% que en efecto se realizará un desembolso (No se pueden 
reconocer contingencias). No se reconocerán contingencias por 
demandas, salvo que exista certificación del estado del proceso en la 
que se indique que la probabilidad de perder es superior al 50% o 
cuando exista un fallo en contra en primera instancia. 
  
Política Contable 10: Los costos y gastos por pagar causados al final 
del periodo, tales como las prestaciones sociales, se reconocerán como 
Obligaciones Acumuladas y no como provisiones. 
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